
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Fecha: 23 de febrero de 2024 

PROCESO: VERBAL – SIMULACIÓN RELATIVA - 

DEMANDANTES: YOLANDA, LUZ ESTELLA SERNA HERNÁNDEZ, 
DANIELA Y GUSTAVO ADOLFO SERNA 
OCAMPO, en calidad de hijos del finado DANIEL 
SERNA SUAZA 

DEMANDADOS: JOSÉ DARIENSÓN SERNA HERNÁNDEZ Y 
OTROS  

RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00181 00 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA 

 
 

Al expediente electrónico aludido, se ingresó un memorial-poder 
otorgado por el señor JOSÉ DARIENSÓN SERNA HERNÁNDEZ a una 
profesional del Derecho para que lo represente en este conflicto. 

A la abogada NANCY RESTREPO GARRIDO, se le reconoce personería 
amplia y suficiente para que apodere a su poderdante atendiendo lo 
expuesto en el memorial-poder acreditado. 

No se observa que haya dado respuesta a la demanda ni se halló 
constancia de notificación del auto admisorio de la demanda a dicho 
sujeto procesal en este proceso.  

Es por lo expuesto, que se dispone que la parte demandante o el mismo 
JOSÉ DARIENSÓN SERNA HERNÁNDEZ, comuniqué si ya recibió 
notificación del auto admisorio y aportar la evidencia de tal hecho, y 
tener certeza del plazo con que cuenta para replicar el gestor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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